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É yaweki taewanu 

Wake wawe weruna wakeya alwuya: 

Da kine mewina wieti natu batu taíbatiru matu shina. 

Newi baiadua batu shinaba kuitiru. Mewe faki wáwera 

miatu tapibamiswawita profesorwita profesora nuku 

kaiwuwita nu tapitiru. Ané yana yuiyana da tsairu 

yuitiru mewi tsai kuichi mu yuitiru yuikire tapitiru. Na 

mi atu tapibabis mewi bal anuxu. 

Na mi atu yui bistui niika kurtiruwu. Na e yulyay mi 

kexu kishara wanu na libro. Na mew! kaiwu kishara na 

tixu ipatiru. No ini bayana atiru 
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ashta Aushiwu idikia. Dukuwene dii kaxu, wichidikia. Ná rawe dikatsáitu, 

káinu, ulwerdiwéráwe, uiwérdiwéráwe, é bia axúxinú bia mámá 

waxúxinú, idikia.     
 



 



  
Náskainúkia, dawarukumé, dawa ichaparukumé bia chadikapa, wadikia. 

Dii kaxú, dukutushidikia shidipawu. Shidipawu. Shidipawu dukutushidikia. 

Aka, yáamá widiniwuákáwe Widiniwuákáwel Má duku náwá reteli,     
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wukadi, wuwáikadi. “Wániri adua mi dawa wichitáme, wániri adua mi dawa wichitáme?” Ui uxupa iweradikia, má dukuawu, idikia. ashta ñushiwu, áwe pexe wúke merá. Áwe kashta kupekupeiki. Áwe warikudi, áwe warikudi kupekupeidikia. Pichá. Áwe warikudiwukia ná beeba keskara, wewuwáwdida. 
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hini raishabis. Áwe nátiti warawaraikainu, 
"we we we we We we we”, idikiag Ulweráweráiwe, UlWeráweráiwe, e bia nu, idikia kashta ñushiwu ares wisti “Da náwáwá Cheteweradiwukia, nátiwixu. Áwe pexe wáke. 

AXUXINU, e bia mámá waxu 
ichapaki, nu dawa retenul” 
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da chaka piánu! Nátu ulainukia, a 
Atu suidikia. Kashta ñushiwáwe a 
“Eej, duku yuiwe, wakime?”, “ 

padiwukia, pidiwukia yurawáwe pikaki. 
tu suiki. “Nu piinu, pikáki ras!” Ras! Ras” 

eres ika e tsuwelbisba”, idikia. Kasta ñushiwu,     
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( o daa. Chaxu daa wechixu, pikadi. Xawe ránáne chaxu pikadi. Chaxu pikadi, piaiwudu, másháru ul, awa má piime, awa má piime? “Kuka, chaxushta daadu, nu awa pliba, nu chaxu pii “¡Chaxu má piime, e batu puyexketirukil” “E batu puyexketirukj"! 
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“Kuka, mi duku piibakai”.*Mi duku piibakai, nu bia bexkuruti ikinu, kuka”. Weku 

ikadi. Ewe kaiwuwu bexkuruti ipaudiwu. Padipesku dia, padipesku dia. “Nátiwi 

ikadi, kuka, nu iki”. Kaxekadi, xawewuti kaxekadi. Awiwuwuwe dukuwedewu 

kaxekadi. Xawewu kaxeaidu, máshárune atu pipaiki. “E batu pitiruki e,     
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wy pp,   
ui, “ji.” “Yi jii”, ua iskai, udi wetsa ui kai. Kawawudu, udi wetsa ul, áwe uchi 

ui. Xawewu ikadi, Ausinánákadi. * Xawe ránáne, awa má piame?” “Nu awa 

piaba, nuku churá pashkarashta nu aka.” “Nuku churá pashkarashta nu, 
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DÉ xutuku wakeshta. Wede daiabeanu, má wede daiabeanu, 

wedeyadikia áwiwu. Áwiwu. Awa chiiwashtai datiushta. Katáwe pexe 

aduxu uiltáwel Awa chiiwashtai. Tsikánau pasua. Má awa kaanu, wedewe, 
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kapishtadikia, ewa! wa, eaipishtakai. Eaipishtakai. MÁ uranukia, má uranukia, 

ui wárási iwerádikia. Ui waish, dii merá. Ea, ewa! Ea iwiyul ipishtai! Ulwd. 

Da dewewu tsekei. Kee, uiwá ichapa ikáinukia. Udepaishtai. Iwi weba, 

    
 



 



wedawudwuáwdidikia. Iwi weba. Udeshtapai ¡wi weba adu. Wewushtadikia, 
má mátsinái Taritari ipishtai. Náduax dadikia. lwi weba, dii merá aduax, wi 

weba kedua daapishtai. Mátsinái. Mátsinái dapishta anukia, tsikánáu pasua. 
Tsikináu, Rátápake wedewe dii chatadi, áwiwu. Má ui, uiwárási iwáiainu.   | A NE Y 
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hta, ewe wakeshta? 

Wwe kaaba.     dikia, EW8 wakes 
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ewapa adu. Má daita dawu mestei keyua, tsikanáu pasui. Wáu nápewu. 
Nápewu. Tee, tee! Da daa, da daa IMá nu wichia, mi wake ulpul Ewe 
wakeshtape! Wakeshta chistuiniwuáki, má warashika, áwe átupáne wake. 
Má warash ipishta. Náskadukia, ewediwukia. Ewekátáa, bai wákáki. Eaiki.     
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Eaiyabawel Má mi wede daaitá, má mi kushi   wedeyaitaki. Mi idibaiki, wadiwukia, mi idibaiki, eaiyabawe, má daa. Má dai. Eaikadi. Aweskaki mi wake mi iyuitabame? Mestel, wede chaada r 
Xutuku wakeshta. Náti 

aba witá. Askainukia, bai wákáki 
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CARTA DEMOCRÁTICA INTERAMERICANA 

I 

La democracia y el sisterna interamericano 

Artículo 1 
Los pueblos de £m érica tienen derecho a la democracia y sus gobiemos 
la obligación de promoverla y defenderla. La democracia es esencial para 
el desarrollo social, político y económico de los pueblos de las Américas. 

Artículo 2 
El ejercicio efectivo de la democracia representativa es la base del estado 
de derecho y los regímenes constitucionales de los Estados Miembros de 
la Organización de los Estados Americanos. 

La democracia representativa se refuerza y profundiza con la participación 
permanente, ética y responsable de la ciudadanía en un marco de legalidad 
conforme al respectivo orden constitucional. 

Artículo 3 

Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el 
respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso 
al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la celebración 
de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal 
y secreto como expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural 
de partidos y organizaciones políticas; y la separación e independencia 
de los poderes públicos. 

Artículo 4 
Son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia la 
transparencia de las adividades gubernamentales, la probidad, la 
responsabilidad de los gobiemos en la gestión pública, el respeto por los 
derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. La subordinación 
constitucional de todas las instituciones del Estado a la autoridad civil 
legalmente constituida y el respeto al estado de derecho de todas las 
entidades y sectores de la sociedad son igualmente fundamentales para 
la democracia. 

Artículo 5 

El fortalecimiento de los partidos y de otras organizaciones políticas es 
prioritario para la democracia. 

Se deberá prestar atención especial a la problemática derivada de los altos 
costos de las campañas electorales y al establecimiento de un régimen 
equilibrado y transparente de financiación de sus actividades. 

Artículo 6 

La participación de la ciudadanía en las decisiones relativas a su propio 
desarrollo es un derecho y una responsabilidad. Estambién una condición 
necesaria para el pleno y efectivo ejercicio de la democracia. Promover y 
fomentar diversas formas de participación fortalece la democracia. 

Il 

La democracia y los derechos humanos 

Artículo 7 
La democracia es indispensable para el ejercicio efectivo de las libertades 
fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible 
e interdependiente, consagrados en las respectivas constituciones de 
los Estados y en los instumentos interamericanos e internacionales de 
derechos humanos. 

Artículo 8 

Cualquier persona o grupo de personas que consideren que sus 
derechos humanos han sido violados pueden interponer denuncias O 
peticiones ante el sitema interamericano de promoción y protección de 
los derechos humanos conforme a los procedimientos establecidos en 
el mismo. Los Estados Miembros reafirman su intención de fortalecer el 
sistema interamericano de protección de los derechos humanos para la 
consolidación de la democracia en el Hemisferio. 

Artículo 9 

La eliminación de toda forma de discriminación, especialmente la 
discriminación de género, étnica y racial, y de las diversas formas de 
intolerancia, así como la promoción y protección de los derechos humanos 
de los pueblos indígenas y los migrantes y el respeto a la diversidad étnica, 
cultural y religiosa en las Américas, contribuyen al fortalecimiento de la 
democracia y la participación ciudadana. 

Artículo 10 
La promoción y el fortalecimiento de la democracia requieren el ejercicio 
pleno y eficaz de los derechos de los trabajadores y la aplicación de 
normas laborales básicas, tal como están consagradas en la Dedaración 
de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) relativa a los Principios 
y Derechos Fundamentales en el Trabajo y su Seguimiento, adoptada 
en 1998, así como en otras convenciones básicas afines de la OIT. La 
democracia se fortalece con el mejoramiento de las condiciones laborales 
y la calidad de vida de los trabajadores del Hemisferio. 

10 

Democracia, desarrollo integral y combate a la pobreza 

Artículo 11 

La democracia y el desarrollo económico y social son interdependientes y 

se refuerzan mutuamente. 

Artículo 12 

La pobreza, el analfabetismo y los bajos niveles de desarrollo humano son 

factores que inciden negativamente en la consolidación de la democracia. Los 

Estados Miembros de la DEAse comprometen a adoptar y ejecutar todas las 

acciones necesarias para la creación de empleo productivo, la reducción de 

la pobreza y la erradicación de la pobreza extrema, teniendo en cuenta las 

diferentes realidades y condiciones económicas de los países del Hemisferio. 

Este compromiso común frente a los problemas del desarrollo y la pobreza 

también destaca la importancia de mantener los equilibrios macroeconómicos 

y el imperativo de fortalecer la cohesión social y la democracia. 

Artículo 13 

La promoción y observancia de los derechos económicos, sociales y culturales 

son consustanciales al desarrollo integral, al crecimiento económico con 

equidad y ala consolidación de la democracia en los Estados del Hemisferio. 

Artículo 14 

Los Estados Miembros acuerdan examinar periódicamente las acciones 

adoptadas y ejecutadas por la Organización encaminadas a fomentar el 

diálogo, la cooperación para el desarrollo integral y el combate a la pobreza en 

el Hemisferio, y tomar las medidas oportunas para promover estos objetivos. 

Artículo 15 

El ejercicio de la democracia facilita la preservación y el manejo adecuado 

del medio ambiente. 
Es esencial que los Estados del Hemisferio implementen políticas y 

estrategias de protección del medio ambiente, respetando los diversos 

tratados y convenciones, para lograr un desarrollo sostenible en beneficio 

de las futuras generaciones. 

Artículo 16 

La educación es clave para fortalecer las instituciones democráticas, promover 

el desarrollo del potencial humano y el alivio de la pobreza y fomentar un 

mayor entendimiento entre los pueblos. 

Para lograr estas metas, es esencial que una educación de calidad esté al 

alcance de todos, incluyendo a las niñas y las mujeres, los habitantes de las 

zonas rurales y las personas que pertenecen a las minorías. 

DE 

Fortalecimiento y preservación de la institucionalidad democrática 

Artículo 17 

Cuando el gobierno de un Estado Miembro considere que está en riesgo su 

proceso político institucional democrático o su legítimo ejercicio del poder, podrá 
recurrir al Secretario General o al Consejo Permanente a fin de solicitar asistencia 

para el fortalecimiento y p ión de la instiicionabdadd Si 

Artículo 18 

Cuando en un Estado Miembro se produzcan situaciones que pudieran afectar 

el desarrollo del proceso político institucional democrático o el legítimo ejercicio 

del poder, el Secretario General o el Corsejo Permanente podrá, con el 

core entimiento previo del gobierno afectado, disponer visitas y otras gestiones 

con la finalidad de hacer un análisis de la situación. El Secretario General 
elevará un informe al Consejo Permanente, y éste realizará una apreciación 
colectiva de la situación y, en caso necesario, podrá adoptar decisiones dirigidas 

ala preservación de la institucionalidad democrática y su fortalecimiento. 

Artículo 19 

Basado en los principios de la Carta de la DEA y con sujeción asus normas, 

y en concordancia con la cláusula democrática contenida en la Declaración 

de la ciudad de Quebec, la ruptura del orden democrático o una alteración 

del orden corstitucional que afecte gr te el orden d ático en un 

Estado Miembro coretituye, mientras persista, un obstáculo insuperable para 

la participación de su gobierno en las sesiones de la Asamblea General, de 

la Reunión de Consulta, 

de los Consejos de la Organización y de las conferencias especializadas, 

de las comisiones, grupos de trabajo y demás órganos de la Organización. 

Artículo 20 

En caso de que en un Estado Miembro se produzca una alteración del orden 

constitucional que afecte gravemente su orden democrático, cualquier Estado 

Miembro o el Secretario General podrá solicitar la convocatoria inmediata del 

Consejo Permanente para realizar una apreciación colectiva de la situación 

y adoptar las decisiones que estime conveniente. El Consejo Permanente, 

según la situación, podrá disponer la realización de las gestiones diplomáticas 
necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la normalización 

de la titucionalidad d ática. Si las ti diplomáti 
resultaren infructuosas o si la urgencia del caso lo aconsejare, el Corsejo 

Permanente convocará de inmediato un periodo extraordinario de sesiones 

de la Asamblea General para que ésta adopte las decisiones que estime 

apropiadas, incluyendo gestiones diplomáticas, conforme a la Carta de la 

Organización, el derecho internacional y las dis posiciones de la presente Carta 

Democrática. Durante el proceso se realizarán las gestiones diplomáticas 

necesarias, incluidos los buenos oficios, para promover la normalización de 

la institucionalidad democrática. 

Artículo 21 

Cuando la Asamblea General, convocada a un período extraordinario de 

sesiones, constate que se ha producido la ruptura del orden democrático en 

un Estado Miembro y que las gestiones diplomáticas han sido infructuosas, 

conforme a la Carta de la OEA tomará la decisión de suspender a dicho 

Estado Miembro del ejercicio de su derecho de participación en la DEA con 

el voto afirmativo de los dos tercios de los Estados Miembros. La suspensión 

entrará en vigor de inmediato. 

El Estado Miembro que hubiera sido objeto de suspensión deberá continuar 

observando el cumplimiento de sus obligaciones como miembro de la 

Organización, en particular en materia de derechos humanos. 

Adoptada la decisión desuspender a un gobierno, la Organización mantendrá 
sus gestiones diplomáticas para el restablecimiento de la democracia en el 

Estado Miembro afectado. 

Artículo 22 

Una vez superada la situación que motivó la suspensión, cualquier Estado 
Miembro o el Secretario General podrá proponer a la Asamblea General el 

levantamiento de la suspensión. Esta decisión se adoptará por el voto de los 

dos tercios de los Estados Miembros, de acuerdo con la Carta de la DEA 

Y 

La democracia y las misiones de observación edectoral 

Artículo 23 

Los Estados Miembros son los responsables de organizar, llevar a cabo y 

garantizar procesos electorales libres y justos. Los Estados Miembros, en 

ejercicio de sus oberanía, podrán solicitar a la DEA asesoramiento o asistencia 

para el fortalecimiento y des arrollo des us instituciones y procesos electorales, 

incluido el envío de misiones preliminares para ese propósito. 

Artículo 24 

Las misiones de obsenración electoral se llevarán a cabo por solicitud del 

Estado Miembro interesado. 

Con tal finalidad, el gobierno de dicho Estado y el Secretario General 

celebrarán un convenio que determine el alcance y la cobertura de la 

misión de observación electoral de que se trate. El Estado Miembro deberá 
garantizar las condiciones de seguridad, libre acceso a la información y 

amplia cooperación con la misión de observación electoral. Las misiones de 

observación electoral se realizarán de conformidad con los principios y normas 

de la DEA La Organización deberá asegurar la eficacia e independencia 

de estas misiones, para lo cual se las dotará de los recursos necesarios. 

Las mismas se realizarán de forma objetiva, imparcial y transparente, y 

con la capacidad técnica apropiada. Las misiones de observación electoral 

presentarán oportunamente al Consejo Permanente, através de la Secretañía 
General, los informes sobre sus actividades. 

Artículo 25 

Las miiones de observación electoral deberán informar al Consejo 

Permanente, a través de la Secretaía General, si no existiesen las 
condiciones necesarias para la realización de elecciones libres y justas. La 

DEA podrá enviar, con el acuerdo del Estado interesado, misiones especiales 

a fin de contribuir a crear o mejorar dichas condiciones. 

vi 

Promoción de la cultura democrática 

Artículo 25 

La OEA continuará desarrollando programas y actividades dirigidos a promover 

los principios y prácticas democráticas y fortalecer la cultura democrática en el 

isferio, cons id do que la democracia es un sistema de vida fundado en 
la libertad y el mejoramiento económico, social y cultural de los pueblos. La 

DEA mantendrá consultas y cooperación continua con los Estados 

Miembros, tomando en cuenta los aportes de organizaciones de la sociedad 

civil que trabajen en esos ámbitos. 

Artículo 27 

Los programas y actividades se dirigirán a promover la gobernabilidad, 

la buena gestión, los valores democráticos y el fortalecimiento de la 
institucionalidad política y de las organizaciones de la sociedad civil. Se 

prestará atención especial al desarrollo de programas y actividades para la 

educación de la niñez y la juventud como forma de asegurar la permanencia 

de los valores democráticos, 

incluidas la libertad y la justicia social. 

Artículo 28 

Los Estados promoverán la plena e igualitaria participación de la mujer en las 

estructuras políticas de sus respectivos países como elemento fundamental 

para la promoción y ejercicio de la cultura democrática.



El 22 de julio de 2002, los representantes de las or- 

ganizaciones políticas, religiosas, del Gobiemo y de 

la sociedad civil firmaron el compromiso de trabajar, 

todos, para conseguir el bienestar y desarrollo del 

país. Este compromiso es el Acuerdo Nacional. 

El Acuerdo persigue cuatro objetivos fundamen- 

tales. Para alcanzarlos, todos los peruanos de 

buena voluntad tenemos, desda el lugar que ocu- 

pemos o el rol que desempeñemos, el deber y la 

responsabilidad de decidir, ejecutar, vigilar o de- 

fender los compromisos asumidos. Estos son tan 

importantes que serán respetados como políticas 

permanentes para el futuro. 

Por esta razón, como niños, niñas, adolescentes 

o adultos, ya sea como estudiantes o trabajado- 

res, debemos promover y fortalecer acciones que 

garanticen el cumplimiento de esos cuatro objeti- 

vos que son los siguientes: 

La justicia, la paz y el desarrollo que necesitamos 

los peruanos sólo se pueden dar si conseguimos 

una verdadera democracia. El compromiso del 

Acuerdo Nacional es garantizar una sociedad en 

la que los derechos son respetados y los ciuda- 

danos viven seguros y expresan con libertad sus 

opiniones a partir del diálogo abierto y enriquece- 

dor; decidiendo lo mejor para el país. 

Para poder construir nuestra democracia, es ne- 

cesario que cada una de las personas que con- 

formamos esta sociedad, nos sintamos parte de 

ella. Con este fin, el Acuerdo promoverá el acce- 

so a las oportunidades económicas, sociales, cul- 

turales y políticas. Todos los peruanos tenemos 

derecho a un empleo digno, a una educación de 

calidad, a una salud integral, a un lugar para vivir. 

Así, alcanzaremos el desarrallo pleno. 

Para afianzar la economía, el Acuerdo se com- 

promete a fomentar el espíritu de competi- 

tividad en las empresas, es decir, mejorar la 

calidad de los productos y servicios, asegurar 

el acceso a la formalización de las pequeñas 

empresas y sumar esfuerzos para fomentar la 

colocación de nuestros productos en los mer- 

cados internacionales. 

Es de vital importancia que el Estado cumpla con 

sus obligaciones de manera eficiente y transpa- 

rente para ponerse al servicio de todos los pe- 

ruanos. El Acuerdo se compromete a modernizar 

la administración pública, desarrollar instrumen- 

tos que eliminen la corrupción o el uso indebi- 

do del poder. Asimismo, descentralizar el poder 

y la economía para asegurar que el Estado sirva 

a todos los peruanos sin excepción. Mediante el 

Acuerdo Nacional nos comprometemos a desa- 

rrollar maneras de controlar el cumplimiento de 

estas políticas de Estado, a brindar apoyo y di- 

fundir constantemente sus acciones a la socie- 

dad en general.
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* Código = Número de orden del alumno Condición del libro: 

A = Nuevo, completo, limpio, sin deterioro. 

B= Completo, se puede borrar algunas marcas, sin deterioro. 

C = Con marcas qué no salen y con deterioros subsanables. 

D = Inutilizable, requiere reposición. 

¿Cómo cuido y limpio mis libros? 

« Forro mi libro con plástico o papel y le coloco una etiqueta. 

» Limpio mi libro con una franela. 

e. Uso mi libro con las manos limpias y en lugares apropiados. 

+ Reallzo las actividades en un cuaderno u hojas de trabajo, sin 

rayar ni escribir en mi libro. 

e  Evito doblar las puntas y que se manche con líquidos o dulces. 

¡Culdo los llbros porque otro niño los utilizará el próximo año! 
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ESCUDO 
HIMNO NACIONAL 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 
El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó y proclamó 

la Declaración Universal de Derechos Humanos, cuyos artículos figuran a continuación: 

Articulo 1.- Todos los seres humanos nacen Ibres a igualoa en dignidad y derechos y (...) 

Articulo 2- Toda persona tone todos los derechos y Ibertades proclamados en csta 
Dadiaración, in distinaión alguna de raza, olor, 00, foma, rallglón, opinión político o de 
cualquier ctra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
obra Adamán, hará Ati, juridica 

L.) 

Artículo 4.. Nadia esianá na la y leirata de 
seciavos cetán prohibidas an tocias au format. 

A o a es el: puc o denle couch, Ho 

Artículo 8.- Todo ser humano tine daracho, an todz=x partes, ml raconadimiernio de Eu 
personalidad Jurídica. 

a e vemo dro > mete derecho a igual 
que Inrinja cota 

Daciaración (.. 
Artículo 4.- Toda p vw derectr Mecth aráo los ribuneloo nacionales 

Artículo 9.- Nadio podrá ser arbitrariamente deáenido, presa nl desterrado. 
lc cc seccion ro ale Lol role 

públlogmenta y o9n justicia par un tribunal 
da dec y cigaciros 0 ara al unan o Car ación caia 

Articulo Ha ON LS 

2, *9 pruebo eu clpablidad €. , . 

2 dois según el Derecho nacional a Intemacionel. “Termpoco es impondrá pena más 

  

  

  

O A, e A de lucida, a e Junclanos 
públicaz de qu 

3. La volanad del puenio os la beso do la azridad dol poder públoo; errante 

surgio unlvenl ¡gu Y por voto seco U Go procedan equbleda que 
garantica la lbarind del: 

ando 2. Toda paa (| Jona densco ela esquidad social y a obiener ..) habida 
cuenta de la organización y los recursos da ceda Estado, la saliafacción de los derechos 
soorámicos, sotiales y cuburales, Indispensables a su dignidad y el bra deserrollo de bu 
personalidad. 

Aatícado 23.- 
1. Toda persona deno derecho al trabajo, a la Ibra elección de au trabajo, a condidones 

2 Tod one derecho, eln discriminación elgu Igualaalario p pool 

3, Toda darwciy 
ha asegura, an como a eu fala, una estetancia cono a la drid humana y que 

4, Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicares para la defensa de sus 
Iinlarunes. 

Artículo 24.- 
Toda prreona ena durecho al descurmo, al disfruta del tiempo lbrs, a una limitación 

Artículo 25- a 
1. Toda parsana tiens dersoha a un nivel de vida adsouado que ls RSoQUA, 2SÍ D0ma A El 
fura, la salud y el bienestar, y en sepecial la almenteción, el vestido, la vivienda, la 

rribdica y dersoho a loz 
toque on caao de doscmmpico.snfomede. permet 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho « cuidados y sslubercia vepeciales. Todos loa 
madrimonio, 

  

  

  

  

niños, nacidos de matrimonio u fuera de tinren derecho a igual protección 
Artículo 12- Nadie será objeto de erblimarias en su vida privada, su famila, bu 
domidilo 9 su corsepondencia, ni de niaques u eu horra o 4 4u reputación. Toda parara Aut de A h 0% , 

Artículo 18. . : ul y La Irala pará 
H y 1 elegir di La háoni habrá dd al los * unEstado. 1 : 4 igual pará todos, riot, yr , 

2. Toda persona tiena dersoho a zalir da ouslquiar país, inaluzo del propio, y 4 MAQIBaar A Eu 2 La nduoeción tendrá por objato al plano deuarmolo de la parsoraldad humana y al 
pal. formlccinino del nspet a oa dere humanco y las sados 

Artículo 14.- o O ay arca oleada de les act ios 
1. e buscar asik, y a clefruter de él, en 

cuniquler 

2. Ente derscha no podrá ser invocado contra una acción Judicial realmente originada por 

grupos átnicos o 
Unite rante lapa 31 p geroltipa de que habrá de d 

  

  
y Unidas. 

  

  

  

  

  

Artículo 1%.- Artículo 27.- 
1. Toda persona dans derecho a una recionalidad. 1. Toda derecho a tomar pa A 
2 o 9 PEA ertlrartarónta cla 9: manlonabdad nl del. derecho a: Obie dle gozos de las setas y a pertiipor en el progreso nieniiioo y en los beneficios que de 4l 

nacional recu 
Artículo 18.- 2 Toda parsora tana dersoho a la probtacción de los irierezas moralas y muteriales que la 
1. bete lead o pl rn lcd derecho, al ari Jón alg corea, dan por razón de las producciones cientificas, literarios o artísticas de que son 

2. Sólo modera Ibr y pleno consortinieto de ls unros ceposos podrá contrreo Artículo 24.- Toda p derecho a q al dal ell Jonal 
no que K y en peta sa hagan 

2 La cala 50 sl elommato nativa y Andemontal de lu: cociodad y Bona derecho Sa lectivos. 
prolacción de la zocindad y del Estado. Autícudo 29.- 

Ario e 1. Toda persona tiene deberes mapecto a la comunidad (...). 
y Z En ul ejercicio de sue derechos y an el deis de nus Ibertades, toda saltará   

z Nacio será privado arbliraria mente de se propiedad. 
Artículo 18.- Toda persona tierra derecho u la Ibortad da parsamiento, de conciencia y de 
Da 

cl 20 
1. Tod lena doracho a la ¡bortad dh e del ficas. 

2 Nadispodónar obligado  peranecarormancelastón. 

1. Toda persona tiena derecho a partidpar an el goblarmno da u país, dirsctarnents p por 
medio de representantes l|brernente sacogidos. 

a F ) 

pergcna 
solamente sujeta a les Ermiteciones eateblecióss por la lay con sl único fin de sasgurar al 
revoracimiento y el rsepobo de los darachos y |Deriados de los domáa, y de miiofacer le 
praia ais da la moral, del orden pública y del bleneciar general an una eooledad 

podrán, en ningún oezo, sar ejercidos an opos nión a los 

podrá interpretarse an el sentido de que confiar 
a o ter £ un grupo o 8 una persona, on arios 

de 
ón 

“DISTRIBUIDO GRATUITAMENTE POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

PROHIBIDA SU VENTA”  
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